
Guayaquil, abril 19 del 2005 

Señor Arq. 
JOSÉ SERRANO HELOU 
Ciudad 

De mi consideración. 

  

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía AGROINDUSTRIAS FARGO S.A., en liquidagión, en su sesión 

celebrada el día de veinte de enero del 2005, tuvo él acierto de elegirlo 
LIQUIDADOR de la misma, con las atribuciones constantes en el estatuto 
social de la Compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial, 
extrajudicial de la compañía individualmente, para fines de liquidación. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante 
el Notario Público Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dra. Melva de 
Verduga, el 3 de marzo de 1983, e inscrita en el Registro Mercantil, el 18 de 
marzo de 1983. La compañía aumentó su capital y reformó su estatuto social 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Público Primero del 
Cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñónez Velázquez, el 14 de febrero de 1995, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 17 de julio de 1995. Mediante 

“escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo Octavo, Ab. 
Humberto Moya Flores, 14 de agosto del 2000 e inscrita en el Registro 
Mercantil, el 28 de septiembre del 2000, la compañía convirtió su capital y lo 
aumentó, reformó el estatuto social. La compañía se disolvió 
anticipadamente mediante escritura pública celebrada ante Notario Público 
Primero, Dr. Carlos Quiñonez-Yelázquez, el día 24 de enero del 2005, e inscrita 
en el Registro Moron 146 hbril del 2005. 
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ACEPTO: El cargo de LIQUIDADOR de la Compañía AGROINDUSTRIAS FARGO 

S.A., en Liquidación, para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, abril 19 del 2005 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-- En la presente fecha queda inscrito el 
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SERRANO HELOU, a foja 40. 701%, Registro Mercantil 
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